
D. GASPAR DE GOICO-ECHEA Y URRUTIA,
Brigadier de los Reales Ejércitos, Comandante general y  Subdelegado principal de 
Policía de esta Provincia &c. &c.

H aGO SABER que el Señor Superintendente general de Policía del Reino, con fecha u«) del último pa- 

creyere necesario el Bando siguiente, Jijado en la Corte con Real aprobación.

DON MANUEL DE LATRE, Brigadier de los R,

Las victorias alcanzadas contra los rebeldes 
esperanzas de que la autoridad legítima será bier 
facción impía se ha atrevido a combatirla, soi 
júbilo á todos los hombres buenos, amantes t 
legitima alegría, no necesitan espresarla i

>or las leales tropas de la Reina nnestra I 
pronto respetada y obedecida en todos

e su Soberana y de su Patria. Estos,

«tendente general de Policía del

de llenar de 
■egarse á su 

;o público. El

Gobierno
...... ,, -in embargo, algunos malévolos prontos á aprovechar las ocasiones para crear disturbios ,;
piensan facilitar sus planes, ya en favor de la usurpación, ya de proyectos subvcrsivi 
de S. M. la Reina Gobernadora, afectando lealtad y entusiasmo por la legitima suc
escesos que pudieron compromeier la tranquilidad de la Capital. Las autoridades, que por deber, por con
vencimiento, y por correspondencia á la confianza «pie de ellas ha hecho S. M., no podian menos de acudir 
al remedio, emplearon desde luego los consejos y la persuasión, y no bastando estos medios, hubieron do 
acudir á los que en tales casos scúala la ley. Entre ¡as personas que prorumpinn en aclamaciones á los nombres

sinceramente y de buena fe; pero es notorio que otras, escudándose con estos nombresescelsos, llevaban miras 
siniestras y criminales que descubrieron con voces sediciosas, escilando á violencias y tropelías.

En este desacato no solo violaban los principios del orden y de la sumisión debida, sino que atacaban la 
esencia misma de la autoridad suprema. Esta perecería el dia en que pudiesen 
jmsioiones del Gobierno. los fallos de los ^

?en,eraI ’.!a.VOi “nt?d..dÍ , Rae.í.íQ:.E' Sa“ -Ific-™ ’ij* legítima05 *** *** "  COr°-na-’ la

Animado de estos principios y fiel á mis obligaciones jamás vacilaré ni un momento en cumplirlas; y en con
secuencia, previa la Soberana aprobación, mando lo siguiente:

^UtícuijO i.° Quedan̂  prohibidos todos los grupos y reuniones, quê por su número y portel espíritu de

Art. 4.» Los dueños ó cncargados'dc Fondas, Cafés, Casas de juego, de bebida y otras semejantes que-

impedir ía lectura en alta voz do papeles que puedan suscitarlos. Si no fuesen atendidas sus persuasiones darán 
parte sin detención á la Autoridad civil ó militar mas inmediata.

Aut. S.° Los Subdelegados de Policía, los Comisarios, Celadores y «lemas dependientes del Ramo, pro
cederán̂  arrestar en el acto á cualesquiera que haga resistencia y desconozca su autoridad, como órganos y

‘  --- ' '  ------ñon, ó la alteración de nuestra forma de gobierno, y los

> i.i ley > 
Reina Gobernador:

, hemos entrado en lí 
trazada | faltar á ella no es soto desobedit

on, y cuenta con ella para la grande empresa <

grande

secretas encaminadas á favorecer los pial
reos serán inmediata ineme procesados y castigados con arreglo á las leyes vigentes.

Abt. 7,° La censura de los actos del Gobierno hecha públicamente de palabra ó por escrito, de modo que 
pueda promover la setlicion ó escitar á la desobediencia, se impedirá igualmente por los empleados de Policía.

Aet. 8.° Se invita encarecidamente á todos los vecinos honrados para que interpongan sus buenos oGcios, á 
fin de evitar en todas partes y en su principio los desórdenes indicados; y para que sostengan en caso preciso á 
los agentes del poder y ejecutores de la ley, en lo cual defenderán sus propios intereses y los del órilen general. 

Y para «jue llegue á noticia de todos he dispuesto se fijen ejemplares de este Bando en los sitios públicos y

Cuyo literal contesto se tendrá en

el de Latre.«=EI Secretario, Domingo Simó.

i en el mismo. Toledo ¡.•‘ de Dicien.

^aeftnr e¿e f̂ oéce-ee/uM.


